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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO L^S FESTIVOS "

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN .

Año.
5émestre . . 
rrimestre.,' .

. 75 pesetas.
• j-'5O' -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos .de pago y anuncios de Interés 
particular, se-insertáran a una peseta 

• lá'línea.

Las léyés obligarári en la Península,, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
• sujetos á la legislaciónjoenlnsular a Ips veinte días de su promufgación. sl Én ellas no 
sé dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día eP que terrriiné la 

' inserción Sela ley en el Boletín Oficial del Estació.-(Articulo,!.'’ del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / 'Inmediatamente que los 
señores Aleudes y Secretarios reciban éste.Boletín disppndrán que se deje un ejemplar 

en él sitio dé. costurñbre. dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCÍÓN -

En la Intervención de la. Diputación -, ^ 
durante las horas de oficina. ‘ / 

Toda la correspondencia se dirigirá al
•-Adniintetrador del Boletín Oficial, .'\

Suscripciones y aironcios se servirán 
- previo pago. . -

Ní^mero 243 ' Viernes 31 de octubre de .1947 > , (Franqueo concertado Página’!

MMINISTinClON PHOVINCIAl

GOBIÉRNO erVÍL

Junta proviniíial dé Bénefícencí^a 
de Valladolid '

Fundación de don Pedro Fernández 
de Soria, en Zaratán y Renedo

. , ' . /ANUNCIOS. -

Habiéndose acordado, ppt esta Junta 
provincial de Beueficepeta conceder 1^ 
dote de 200 pesetas, correspemdiente a 
esta fundàclôo por el año 1946, se hace , 
público por ei presente anuncio, advir- 

- tiendo que díchh dote corresponde a las : 
de Zaratán. < T

Las interesadas que se creatt con dere-, 
iho a esté beneficio^ pueden' solíóítarlo 
de mi autoridad, como, presíderite de la 
Junta, pOr médhKde instancia, a la que 

¿ se acompañarán las partidas de naci- 
mlépto y “matrimonió, ' y si alegasen 

'■como título preferente el ser huérfanas, 
la,de defnneión de,su pádré,/exj)edidas 
por el juez .municipal. .Tan^bien deberán 
acompañar certificaciones de'i^o, poseer 
bienes y de buena-^ondueta, expedidas 
por la Alcaldíaí . ' ' . .

En el caso de -ser varias las solicitan
tes, seráií preferidas las que acreditan 
ser patientes del fundador y^ en su de- 
fectó,Tas huérfanas. , ''f .

El plazo para solicitar esta-concesión 
será de treinta días. Contados desde el 

-siguiçfcte ak de la publicación del pre-’ 
sente anuncio .én. el «Boletín Oficial» de 
la provincia. . . ■ v »

ValradolJd, 22 de octubre de 1947. ^El 
gobernador-presidente^ Juar^ Alópso-yi- 

\ Uaiobos. ’ - „- 3.322

dotes de la íúhdación «Obra Pía Alonsp 
•Pimentel», de Portillo, correspondien
tes ai año 1946, por empresente anuncio 
se cita a las qué se crean con derecho a

/percibir este beneficio,^ ' c
1 Las intéresadas preseritarán en la Se
cretaría de, esta Juntad dentro de Aos 
treinta días siguientes al de la publica- 
ción del presente anuncio en.el «Boletín 
Oficial» dé la provincia, instancia debi- 
damente,*reiritégtada, dirigida a,mi au
toridad, cómo .b^esidente de lá misma, 
acompañando lós siguíeiites docu* 
'men tos; « T

1 .° ^Certificación de pobreza y de ve
cindad, expedidas.por elalcalfle.

2i® CeftificaGión de matrimonio, ex
pedida por el juez municipal.

3 .°- Ii^orme de buena cónducta., en 
certificación''.expedida\por la Alcaldía.

VaUadnlidV 22 de octubre dé J947.- 
El gobernádor-presidente, Juan Alónso-

' Villalobos. * . ' 3 331

Fundación «Obra Pía Alonso Pimentel»! 
• de Portillo t

Habîëndosè acórdádo por la Junta
-provincial de Beneficence el pago de

GOBIERNO CIVTL^

, CIRCULAR '

El señor alcalde de Tiedra, de eSta ' 
provincia, participa a' este Gobierno.que 
en el domicílío del vecino de citada lo- 
calidad, doiFBefnardo Gato Carbajosa, 
se encuentra recogida una yegua,"que ha, 
sido hallada en aquel término munici
pal de las -siguientes características: 
color rojo vivo, non una estrella en la 

i cabeza; lunares blancas en la lomerafja.^ , 
crin, colá y medias extri^midadea poste- * . 
riores negras; cola jlortada; en la extre
midad posterior derecha un sobrehueso,
talla 1,55. . -

Lo que se hace público por medio de- 
éste periódico oficial para general cono- 
cimiento’y a fin de que, su dueño legíti
mo, pueda recuperaría, acreditairoó pre
viamente su derecho; advirtiéndose que 
de conformidad con lo .dispuesto én eí 

'reglamento para la administración y . 
régimen de Reses Mostrencas, de 24 de 
abril de 1905, pasados^ quince días sin • 

'liaberse presentado el interesado ante 
la Alcaidía, anunciará ésta in venta en 

... . p¿blicasubasta,rnediánteedíctosypre-
Acotdado.porTa Junta proVincíálde gones, del semO vient ede referencia. •

, A j„ u^Toe rifl in íiin- /Valladolid, 25.de octubre de 1947,—El
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos

Fundacián «Obra Pía del Doctof 
, Gómez», de Peñaííel,'

Beneficencia el pago de dotes de la fun- 
daclóri ««Obra Pía del Doctor Gómez», 
de Peñafieb correspondientes al año 
1946, por el- present anuncio se cita a 
las que se crean con derecho a perdbir 
esté beneficio. ' ; * ,

Las Interesadas presentarán en la Se
cretaria- de esta Junta, dentro "de los 
treinta días siguientes ai de la ^bllcan< 
cióndel presente anuncio, en el «Bi^eun 
Oficial» de la provincia,' instancia ^ebi- 
daménté reintegrada, dirigida a mi auto
ridad, como presidente de la misma, 
acompañando los aiguren^s docu-
mentos: ,

-1? Certificación de pobreza y vecin
dad, expedida por el alcalde.

2.9 Certificación de Tnatrimonio, ex
pedida por el juez municipal.

3.° \ Certificación de l^qna conducta, 
expedida por la Alcaldía. , _ _

Valladolid, 22 de .octubre de 1947.-El 
gobernador-presidente, Juan Alon^-yi'- 
llalobos. 3^29

Solórzano.
' ■ ■ , ' 4-

‘ '3.354

GPBIEBNO CIVIL

DÉ EXCEPCIONAL INTERÉS \

En cdm^limiento de cuanto dispone 
la circul.ar 628 de la Comisaria General 
de Aha'stecimientos y Transportes-, y pa
ra su mejor adaptación a las caracterís
ticas de esta provincia, dé acuerda con 
la Jefatura provincial del’Servicilp Na-

-ciortal del Trigo d«’Valladolid,.dispongo 
lo-sígüiente: ' «
1°’ Quedan totalmente intervenidas 

las' cosechas, de ,trlgo y centeno. Los
• productores de este cereal deberár^ en- 
gar al Servicio Nacional del Trigo ínte- 
gramente la diferencia entre cosecha
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2 si de octûbre, de, 1947

obtenido y las necesidades justificadas 
de. su explotacíón. de acuerdo com los 
coeficientes y normas que más adelante 
se señalftn. •

2.° Conocidas por el Servicio Nacio
nal del.Trigo la^ cifras que en cada pue
blo han de resultar, sobrantes de la co-' 
■sechá, después de deducidas lás neeesi- 
dádes de siembra, consumo y rentas e 
igualas, y sin perjuicio de la Sanción 
particular a quienes dieran lugar a lá 
producG^n de déficit de entrega; .los al- 
ealdes. Delegados de Abastecim|eñtoá, 
serán responsables ante mi autoridad

local de Abastecimientos, median te-cer
tificado de la Junth Agro-Pecuaria.

e} La cantidad necesaria pa,ra,pagó 
dfe igualas a razón de 100 kilógramós por 
persona y año para los igualistas, sus 
familiares y servidumbre doméstica.

■ f) ; La parte de renta que representa lâ 
'reserva 0ara la alimentación del rentís- 

, tista, sus familiares y servidumbre do
méstica, ara2;ón de 100 kilogramos por 

. persona y año, única cantidad qfie .los 
rentistas podrán recibir en especie de 
sus arrendatarios, •. ’,

' Una vez en poder de los interesados 
las certificaciones expedidas por la De- / 
legación local de Abastecimientos q por 
la Delégaclón provincial autorizándose- 
les tomó reservistas de cereales panifi
cables la presentarán ante la Jefatura de ; 
Almacén del Servició Nációnal del Tri- ; 
gp correspondiente, con el trigo necesa- ! 
río para la constituciól# de la reserva só- 
licitadá o del vale de lá entrega de trigo 
hecha con anterioridad, a estos efectos;ó 
Estos funcionarios, previos los trámites 
que por^su Jefátura provincial se le die-, ' 
tarán, expedirán él vale dé harina cpn- 
íra la fábrica que le determine el réser- v 
Vista o los vales necesarios, nunca-más’ 
de seis, si el,resefvista quisiera escalonar i' 
la saca de su harina, . " f . '

Los que por residír en zona de molino ,

del cumplimiento qúe se dé a lás órde
nes de recogida de trigó y centeno. De 

. ellas y como primera, iles encomiendo 
/ velen por la más pura verdad de «las de

claraciones; tanto en lo que se refiere a 
' : superficie sembrada como a cosecha re-/ 

cOgida y a los datos de reserva; En todo 
momento deberán estár al corriente de 

,■ la.marcha de las entregas, sobre Iq cual
. . sérá» preguntados fíecuenten:;iente. ins

tarán! a los labradores de su término a 
que nO sean rethisos en efectuar las en-, 
tregas. Me darán., cuenta de las deficién- 
cias que observen y me, profbndrán las 
medidas que consideren oportunas para 
evitarías, teniendo en ouenta en lodo ? 
momento que tales defiéiencias y medi
da^ han dé referirse exclusivamente a lo

, que de loS,propios labradores, dependa.
Para ello solicitarán la cplaboracipn que.' [ 

. precisen d^ lasTíermandades de‘ Labra- ! 
dores. Juntas Sindicales Agro-Pecuarias i^ 
de su localidad, agentes de mí Antori- ! 
dad, .guardas de campó, etc, poniendo 
en mi conocimiento el hecho de regateó : 

' de ésta colaboración si llegará a bro- i 
ducírsé. ' , (

-A efectos de igualistas y' dentistas', de
berán tener éstos presenté que no po
drán recibír en especie mayor cantidad 
que-là .autorizada a reservarse .por lo 
que en los casos en que hubiera de e,o- 

'brarse la iguala o la renta de más de un 
igualado o colono,, se prorratearán, entre 

; todos la cantidad cobrable en propor
ción a la cuantía "de iá iguala ó de la 
renta, que cada uno de por si hubiera de 
satisfacer.- ' ' ■

’ 5/ Él mecanismo, que habrá de se--. 
guii;se para él disfrute y utilización de 
.las. reservas de consumo, será ’ el si-
guienté: .

1A .Cuando haya de consumírse en 
la provincia dp pro^iucción: • / -

Bástará con que el productor, rentis- J 
tá o igpaiista se. persone en la Delega- j 
^ción local de Abastecimientos y Trans- | 
portes .(Ayuntamiento) del pueblo en j 
que esté endávada la finca, se perciba ' 
la renta o iguala y si fuere en más,de 1

3 ® ’ ConiQ quiera que todo productor i
ha de. entregár en definitiva la total dife-
renda entre su cosecha ^y las necesitar 
des de siembra y consunto demostradas, 
de su explotadón al predo único.de 189 
pesetas quintal de trigo y 170 pesetas el 
de centeno, deberáir haciendo sus yenr j to de .1942 nó püeden percibír sus rentas 
tas al Servicio sin. esperar a^iV sé”íé | ggfg'' 
hagan señalamientos de entreras. Tarn- t . _hagan señalamientos de entregas. Tmn- • 

, bién deberán de ir efectuando entregas 
parciales o totales de trigo con destino 
a la constitución de sus reservas de con- . 
sumo, aún antes de fotmallzar .en 'las - 

. Delegaciones de Abastecimiéntos la do- 
• cunlentación necesaria pata el. disfrute"* 

/ de las mismasy les será recibido el trí- j 
gó en este caso sin'expedhseles vales de 

: /haripa por^más del 20 por-100 de su re
serva dé consumó,, hasta que presenten 

. su autorización y dócumentos de re-
; ‘servas debidamentebramitados. -

.4.y Las- reservas autorizadas en ga- 
• rantía de la vida de lás explótaciónes 

agrícolas, spn las siguientes': ' '
a) La* ^cantidad necesaria para la 

siembra én- él próximo año agrícola de . 
superficie que haya sido fijada a cada ’ 
productot por la Junta Agro-Pecuaria de 
su término y a razón de. 130 ^logramos 
por hectárea. ' . .

b) Doscientos cincuenta kilogramos 
pára consumo, por personh y? año. para ;

"el prodnetor y'obreros fijos.
L . c).. Ciento veinticinco kilogramos por 

persona y año, para familiares y -servi
dumbre d.óinéstica dfel producto:^,' así ■ 
como para 'familiares de los obreros 

. fljóar.
d)/ Doscientos cincuenta kilógramós

, por<ada^00peonadas.evéntuales.rie¿e-' 
sarias en la explotación. Esta necesidad 
habrá de justificarse ante la, Delégación

. Para facilitar él cumplimiento dedos 
artículos 22, 27, 25 y 29 de la GilcuIar 
62Ô dé la Comisaría-General de Abaster 
cimientos y Transportes^ las Delegacio-- 

) nes locales de Abastecimientos 0 la pro
vincial, en su caso, ante quien se presen
ten solicitudes de reservas^ara /obreros 
eventuales, procederán .a concedér auto
máticamente de oficio las de- este tipo; 
Las certifiç^Îones que presentefi Mpara 
justiflpr su reserva para obreros even
tuales, quedarán uñidas ¿1 expedienté 
respéctivo.' ■ . . ' '

autorizado para la molturación de trigo, 
quisieran usar esté procedimiento; cuan- 

\ do el funcionamiento de dichos molinos ' 
sé autorice;, presentarán solamente el 

;1Ç-1 con la certlfi.cacíón de'. Abastecí- 
mieñtós (o sea que no es necesario pré- ) 
sentar aljefe de Panera el trigo delare- 
serva) y éste áútórizarála cartilla inserta? 
en el G-l para maquilar.

Pár^ evitar desabastecimientos 'rho- 
i mentáneos dé los .beneficiarios dé reser- j 

« va, los Jefés de Almacén del Servicio?; 
i Nacional del Trígo están autorizados pa< 
i. ra, previo el cumpliiidento de los r¿qul- í 

sitos Qfdehados por la Jefatura provin- 
,| cíal de, dicho ’S.ervicio, én. reciente cir- ; 
1 cular, expedir poruña primera Sola vez « 

uno lo hará/n él pueblo dondé sea" más ' S'S /ü^rtl’®»'» superior al 20 por 100 
o, VL patlcorisuSiS^TriS^Sue/i 

de Abasiecirnléntí^ dí VanaddlwV^^o- ‘ cacWnls 1^0 JV 'í
*ír^M,Jdri2.“?&tóS^?‘*N - Cu^o efraS^lP^^^^nsumlr', ' 

‘Cional del Tnesn G 1 C P ^ la harina en otras provincias, deberá

mientó hechos con posterioridad a agos-r Són ' 
A cion de trigo no-expedirá vate de harina, , 

, ,? i sino documento de, entrega dé ■ trigo, " 
se les, expedí-, j^odelote).

j v f 1 ^ ^-^ Quedan prohibidas las trarisació- 
K ° ^^^^^.® °® Abastecimiento de los, ? nes de piensos entre agricultores- a éstos 
beneficiarios dé las reservas {Productor, J y- ganaderos- hasta que se puédan de- ,■ 
obreros fijos, .familiares y servidumbre mostraría éntrega de los cupos forzo.sos 
dP^é^íca .de uno y o.tros). ¡ de piensos qué sé . les hayan exigido '

c) , Gartillas de y abastecimientos co- í (Tampoco se formalizará por los Jefes ; i 
•’^^^P^hflíetjtes a las Tarjetas, | de Almacén del Servicio Nacional déP

A la simple presentación deestos .do- ! Trigo, vales, dé harina ni; cartilla de ma- 
cumentos, y sin que pueda detenérseleS 'í quila antes de que hayar? cumplido este ; 
más que el tiempó estrjetamepte -.néc^- i requisito). Para disponer dé los exceden-; i 
^^^^^¿ - indispensable para anotar lOs . tés dé cébada 0 avena pata áu Venta, a ; 
nombres de los^beneficiarios de reservas, 'i agricultores y. ganaderos será también • J 

séries de las Tarjetas de Abas- 2 necesário nojsólo haber hecho entrega .' 5 
tecimientos, cortar los cupones de pan, -, de sus cupos forzosós dé »piensos y, (leí * 
si no les tuviéra cortados de campañas 30 pór 100 de lo que se pretenda vender

y Í¿®.óartillás y los mo- ; al Servicio Nacional del Trigo, sino : 
,delós G'l, Ç-1I y G-JR. La Delegación j también haber entregado en los Alina- ‘i 
local o provincial , de Abastecimientos cenes del Servicio tpdô ei trigo disponi- ■ • 
extenderá en. el acto las certificaciones , /ble para iaÓventa en G-1. ó ,

(Modelos'2 o 4) auto- Eri- todo Caso estas transacíonés li-' ? 
.nzandó ante. el. Servicio Nacional del 1 bres no serári autorizadas hasta que la - i 

*A constitución de reserva. í Comisaría Generaí dé Abastecimientos ?
•y Transportes 1,0 dispíáhga.; ' /^

■ 7,® Quedan terminantemente prphiq? 
bidás las salidas de esta provincia, cual- 

, quiera que sean las causas ó autoriza,' < 
elogies que Ib motiven,:de .trigo, cebada,, .; 
centeno y avena, slñ Iá correspohdiente 
guía expedida por 1^ jefatura' provincial , 
del Servicio Nacional del Trigo q 
ir respaldada con, expresión del* pupto 
de .ori0ñ, número de kilogriamós, forma ' 

, de envase y ho,ra de salida. Encarezco 
muy especialmente a todos los'agentes - , 

* dé mi Autoridad y de modo particular
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a la Guardia ciÿ,il y a los^0nores alcal- 
pes de los pueblos, limítrofes con otras 
provincias ejerzan la riiás estrecha 'vigi
lancia sobre estos extremos y prohíban, 
de modo especial, el'paso de trlgo para - 
fuera de la provinçia. ''
' 8.° Con çl fin de facilitar las entregas 
alos labradoréfe modéstqs que hayan de 
vender ni.ehos de mil kil.os de trigo 0 , 
tenteno y no prefieran^ entregarlo en ' 
paneras del Servició, la .Jefatura del 
mismo arbitré como medida: facílitádo- : 
rala de que los señores Pae.9identes de . 
Hermandades.^r^únan e’stas- partidas en . 
un Almacén-generar, siempre que se 'tra* 
te de calidad* comercial (menos del S por 
100 de impurezas) y cuándo estén re-; 
unidas las partidas avisen a la mentada 
Jefatur.a, ,qüe'pasará a recogerlo sobré 
:vehículo, haciendo contrato colectivo.

Para llevár esto a la práctica sin que 
haya perjuicio de intereses ^afa na
die, el encargad^ de hacer la recogida de 
esas pequeñas paítidas, en las. Herman
dades, cuidará de almacenar-separada
mente las, partidas que tengan menos • 
del Upor 100 de impurezas;■ las que ten- 
'gan más del 5.p0r 100 y menos dél 2 por ' 

• por 100': las que tengan más,del 3 por 100 
y baria ál 3 por 100; las que tengan dél 
Sali poflOOy las que'tengan más del 
4 por lOO.y meríos del,5 por 400, a fin tíe 
pagár a cada uno los premios ó. de mé
ritos que- córrespondan. Con las disti
tas partidas se recogerán lots C-1 1947 i 

■correspondíentés. ;
‘ Debe entenderse que esta facilidad se 
concerte solamenté n, los- productores 
sindicados y para pequeñas partidas 
.totales dé verita. - ' , i .

9.‘’¿Clausuradoslosmólínos.maqui- 
leros. éstos (tanto los de trigo ^autoriza- j 
4^® ^.®9-l®s de piensos)se irán ponien
do en marcha à medida de . que jos 

■ pueblos hayan ido entregando la totali
dad de sus-dispónibilidades de-Venta de 
trigo y centéno y Ips pupos forzosos de; 
105demás granos dé pienSo. ' ‘

Los molineros qü,e deseen poner en 
luncionámíento sus induStrias./se pro
veerán de una autorización* especial en 
lá Jefatura provincial del Servició Na
cional delTrígo, que se la concederá e.x- 
cluslvame.nte para los pueblos de la i?O- 

; aaen que está énciávado, a medida que- 
vayan presentando,Jo’s tales industriales 
certificado ,de las respectivas ?Juntás. 
Agro-Pecuarias 'dé que han sido cumpli- 

, dos los requisitos anteriormente estalle- ' 
, 9®-Concretamente:.,que- sé irá - auto- .1 

rizando a híol^^tilírar- por püehlqs, a 
medida qüe éstos (según certíficación^de 
¡os Presidentes de Hermandades) hayan 
wo Cumplféndo sus obligaciones coin eí 

■ J^ervício .NáclonáT d el Trigo, .
Por óltinxo. ruego a todos los agricul- 

tpr^s den cuenta directa a este G-obier- 
"ó ciVll y a la Jefatura proyinéial del 

, crvlcio Nacíorial del Trigo, de las dlfi- 
- ultadés que encuentren para él puntual 
.yagld o cumplí mi en to Me estas instruG-

^ dé Guarttas mol istias sé les 
“éine innecesariamente,, ya que el és- 

PEitu que ha presidido a'l dictar estas - 
ornias es el de quq. se cumplan las óv- 

“cnes superiores con la menor molestia 
,4y ^< .^^® de tiempo, para la clase pro-

2 4e octubre de 1947. —El 
t. ®’^°^dor civil- delegado-, provincial, J^an Alonso Villalobos ,

3.249

GOBIERNO CIVIL

SI de octubre de 1947 ^

SOMINISTOASIÓN :
El excelentísimo Señor 'gobernador 

milítar de esta plaza me comunica que, 
COri fecha 27 de septiembre próximo .pa
sado; la Subsecretaría del Ministerio del 
Ejército participó a la Capitanía ;gene- 
ral de, esta Región lo que sigue:

. «Concedido por orden de 26 de octu-' 
bre último: un plazo para Solicitar pen
siones extraordinarias de guerra, no han 
podido hacer uso muchas, personas del 
dérecho que se les concedía por igno-* 
rancia del mlsrñOi ya que no tuvo esta 
coricesiónda pubFicidad debida en todas 
las regiones.—En su vista, el señor Mi
nistro ha dispuesto la cpridesión de un . 
último y definitivo plazo de seis meses, 
que se cóntará a'partir de lá fecha de 
esta orden.^ , ,

.Lo que se publica en- este periódico 
oficial para general conocimiento,' de
biendo los señores alcalde» de esta pro
vincia, a fin de procurar la mayor difu
sión de esta orden, disponer la Exposi
ción. de la mísma duraote quince días 
en‘ el tablón de. apuncios del Ayunta
miento y<demás medios de publicidad 
que fUeren de costumbre en la loeaiídad, 6

Valladolid,: 24?de octubre dé 1947.r-El 
gobemádor clyil, Juan Áloriso-Villálo- 
bós - Solórzano

3:355 .

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio provincial sobre 
aprovechamientos dCa^ua

•APERTURA DEL PERÍODO VOLUNTARIO

7 DE COBRANZA .

Á partir del próximo día 1 de noviem
bre -y de acuerdo con él itinerario que, 
'parar la éóhranzá de contribuciones .y 

/dernás impuestos del'Estado, durante el 
cuártó. trípiestre deí año en curso-, se ha' 

'publicadó.eh el «Boletín Oficial» de la 
x provincia,, de fecha 27 de los corrientes? ,-------------- -.b____ ^.„.....-, _
se procederá ;pór los respectivos .recau-• sional, la .cantidad dé cuatrocientas dos 

' dadores ¡a ' la exaepión .de'las cuotas . . .............. ..
coírespondienles al, arbitrio provincial - 
Sobre SaltoV de agua? nór el ejercicio ' 
.d\194^. j ' A . . ■ ■ •

. Transcurridodjeho período voluntario, 
es^ decír, a partly del Ift de diciembre 
'próximo, los recaudadorèa suspenderán ! 
la.cobranza de.los recib"os que queden 
péndienfes,' y veri^carân^las pportuas . 
li^|uldaciones ante la.- oficina dé Recur
sos provinciales, para la exacción de lás
cuotas impaga)ias por la vía dé apremio. , 
sin necesidad de ningún requerimiento 
a los’deudores, los cuales quedan adver- 
tldoa,por ér presente, añunclo de la tér- 

; minación del periodo voluntario y 'fe- 
' cal^gos'‘pn q.ue incurren de no hacer 

efectivas sus cuotas én el mismo. . . 
.-Lq que se publica para general cono-; 

cirníento,.'debiendo dar ios secretarios^ 
de Ayüntamieníó la debida publicidad 
ai presente anuncio. 't^ ' . 

YaUadolid, 31 de octubre de 1947.— El 
presidente, Juan Represa dé León. 

\ ; '*3.460

3...

Ayuntamiento de Valladolid

: ' - . ' ÂNUNCIO ■

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien
to los pliegos de jcondicionés para con- . 
tratar, mediante -subasta, el suministro 
de dos mil quinientos doce millares de 
localidades para el impuesto de Usos y 
Consumos, y ño presentadas reclama- . 
GÍones con arreglo al artículo 26 del re
glamento para la contratación de obras 
y serVicios municipales; téndrá lugar di-. 
cho acto .a las'doce de la mañana, a los ' 
veintiún días hábiles, a cantár desde el ' 

■ siguiente a aquel en que sea^ publicado 
ej anuncio de la subasta en 'er,<Bóletín < 
Oficial»! de la provincia, ieri una de las 
salas de comisiones de la.Gasa’Consis
torial, bajo la presidencia del señor al- 
calde o concejal en quien delegue ál 
efecto :y con asistencia de otró señor 

•^concejal. - en representación dé la Comi
sión Permanente. - ' '

El tipo de subasta es el de ocho pese
tas el millar, y las proposiciones se limi
tarán a hacer la- baja, ftgulándola por' 
el tanto por ciento del precio de subas
ta, sujetándosé al modélo siguiente: ’

' MODELÓ PE PROPOSICIÓN ,

(que Se extenderá en.papel de la clase 
6.*, con un sello municipal de 5 pesetas, 
ÿ/qi presentarse llevará escrito en el : 
sobre lo siguiente; Pro'pqsíción para, op-" ' 
tar a lá .subasta para el sumiñistró de 
dos mii. quinientos doce millares de 
localidades para el impuesto de Usos y 
■Consumos. 1 "

Don ...>. vecino de ..;,, con domicilio 
en ..... calle de ....,- número __ _ sé Com-
promete a efectuar el suministrá de .dos 

’ mil* quinientos dece' millares de locali'
dades paf a - el impuesto dé Usos y Conr ' 
siÍmos, . conforme al pliego de condi-

■ clones redactado y. aprobado, hacien-
.40> ..,., (tanto por ciento) de ,bája en eí 
tipo de subasta. .

- (Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en .la licitación será 

preciso consignar, como depósito pi'oyir

pesetas, dos' por cientoi' del tipó de su-
. basta,, ampliáñdose por el-rématanté, ' 

para constituir la fianza definitiva, has-, 
ta la cantidad que represente el cuatro- 
por ciento del tipo de contrata. . '

La subasta se celebrará con sujecWn 
a las dispósiciones del reglamento pata 
lá contratación d,e obras y servicios ,a 
cargo de las entidades municipales.de.2 
de julio de 1924, y para tomay parte en - 
.la misma podrán presentarsé las propo- 
pósicloi^es desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en eí «Bo
letín, Oficiala de la. provincia, durante 
lás horas dé oficina-, hasta la hora de las. 
doce de la anterior a la en qUe haya de 
celebraíse la subasta, en la Jefatura dp 
arbitrios municipales.

Á todo pliego de proposición deberá 
acompáñarse, por separado, el reguardo 
que acredite la constitución del depósito 
-provisional,en la Depositaría municipal/ 
en la Caja General de Depósito,? 0. éh - 
una de sus sucursalés, debiendo estar 

. relntegrádó'i en 'todos los casos., con el • 
timbee municipal que corresponda.

MCD 2022-L5
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* . '■. ..........

Los referidos pliegos» se presentárári 
bajo sobre cerradó, a satisfacción del 

, . , ' presentador, a cuyo efecto podrá lacrar,
¿ ; precintár y,adoptar cuantas medidas

crea necesarias a su derecho'en todos 
Q \ y en cadá uno de los sobres en que en

cierre su/proposición y en el anverso 
- del 'que contenga y encierre tófias las 

- demás deberá hallárse escrito y fírm,ado 
por el licitador lo arrilía expresado.

En caso de que resulten dos o rpás 
. proposiciones Iguales, se hará lá adjudi

cación en .Ta forma qué determina la 
regla undécima del artículo 14 del Citado 

- reglanjeiíto,. o sea, que se verificará la' 
„ licitación por pujas a la llana, durante

'* el tiempo dé; cinco minutos entre sus
. autores: si terminádo dicho, plazo per

sistiese la igualdad, se decidirá por mé- 
diO de sorteo'la hdjudicactón provisío- 
nardél remate, ' , 

- El bastanteo de’poderes a que^se réfie- 
, re el ártículo 13idél referido reglamento, 

se verificará por el letrádo consistotiai, 
, * Todos los gastos que origine esté ex- ; 

- ; pedíente.objeto de la subasta, áerán de ^

miento de corta de 4..'724 pinos, en el ' 
riionte «Bosque» de esta Corriunidad, 

. en la tasación die. 54.639,59 pesetas y défi
989 piños en el monte «Llánllíos'Parrí- 
Tlá», en la tasación d^ 55.627,28 pesetas. 
■ Las subastas tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales al sigufèfite día há-
biî. de terminada la licitación con las
formalidades reglarnéntartas, la del 
«Bosque» a las trece horas y la de «Lla- 
nillos-ParriHa» a las trece y 30 minutos.

. La preséntadón de pliegos tértriinárá^ 
a lts dieciocho horas del día en qúe se 
cumpla' el plazo, pudiendo hacersé la 
presentación dé todos los días labora
bles' durante las .horas ¿fe olícina.
- Los pliegos de condiciones y presu-. 

-puestos de Indemnizaciones sé hallan a 
disposición de los interesados en la Se
cretaría de la entidad.

Las licitaciones se verlfica'rári por me
dio de‘pliegos cerrados 'sieriáo preciso 
consignar el 5 por 100 de la -tasacióni;’' ’

Portillo, 18 de f octubreíd

í

VALUAbOLID-^ÑUM^RO 2

Dori Mariano Gimeno Fernández. Ma
gistrado, juez de primera ^táncia'del 
distrito número dos de esta .ciudad de 

Valladolid. . y /

,-. cuenta del adjudicatario. -<■
' Él pli^o de condiciones se halla de ^

manifiesto todo^ los días laborables, du-'¡ 
; rante las horas de oficina, en la Inter- / 

? vención de Forros municipales, '
Valladolid, 15 de octubre de 1947,—El

? alcalde, Fernando Ferreiro, /^

Portillo

5.265-1.195

4-i^«?« 1
^ de ,Æ.’

ils HOVib^ <.

A los’ veinte días hábiles contados 
desdé el siguiente a la publicación d.e es
te anuncio en él «Boletín Oficial» dé es
ta provincia tendrán lugar en estas Car. 

,sas Consistoriales las subastas segundas 
con las formalidades legajes^, de los si
guientes aprovechatriieritos:.

¡a de eSte*Municipio 
y áñ(^Í^4K^^W5®n^expüesto ál público 

: por espacio 4e'ocho días, en la Sécre- 
taría de este Ayuntamiento, a fin de qüe 
los Interésados .puedan ex^minarle y 
presentar las reclamaciones u observa
ciones que estimen pertirientes,

"Lo- que se hace público park general 
, coriocimierito. - 

’■•'-^’A^llaespjetFíié^dic, ocl

A las once, aprovechamiento de piñas ^ 
en el monte «Corbejón» y «Quemanps», ? 
de ’ estos propios, en~ la cantidao de ¿ 
1,333,80 pesetas,

Á las doce, igual disfrute en. «Tamáfí^

/•*l¿

, Por él presente edicto hago saber: Que 
en este juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de don José María Stampa y 
Ferrer, contra don Bartolomé Aragón y 
don Jesús Velázquez, de esta vecindad, 
en Reclamación de 2.819,75 pesetás'de 
principal} y gastos de protesto y 2.000 pe
setas más para Irlteréses y costas por 
ahora y .sin perjuicio éri cuyos autos se 
embárgi^ron como de la propiedad de 
dichos deríbores los bienes que después 
se dirán', que se 'sacan a ^ venta en 
publica y segunda subasta, pon lá reba- 
dei veinticinco por ciento, bajo las éon- 
dicíones y adyértericias qué también se 
■expresarán:

zo Nuevo»^n 1.332,00 pesetas.
A las trece,igual disfrute éri «Tarnarizo

Viejo, en 1.166.00 pesetas.:
Y al siguiente día de celebradas Jias an

teriores tendrán lugar eñ lás mismas 
< Casás Consistoriales con iguales forma- 
' lidades las de los - aprovechamientos sL 

griíentes-. ' . , '
A lasonce, Ia‘ depastos en el monte. 

«Corbejón y- «Quemados», etí 3,000.00 
pipetas. ' , * .

Alas doce, igual disfrute en «Tarnarizo
Víe^», en 1.600 pesetas.
• LSfs licitaciones sé verificarán, por me
dio'de pliegos cerrados, siendo preciso 
consignar él 5 por 100 para tornar parte 
en la subasta.* ' ‘ /

ímsi A ©Ata# '

s'

mSON DE :

aiAOW nvoMsar

e instriicción -

Í
^as-"t'

Biénes objéto de subasta ,.

1,° Una vaca raza holandesa, de unos 
seis años,de edad’, blanca y negra,,y en 
producción: tasada'éh 4,000 pesetas.' ■,

2.° Otra vaca de lás mismas earaete' 
rísticas qüe la anterior, y de unos 7 a 8 

?años aproximadamenfei tasada en 4.008 
pesétas. - ■ ~

Estos bientes de la propiedad de Bar 
tolómé’Aragón. . ?

Como dé la própiedad de dop Jesús 
Velázquez: - z'.

3.° .Cinc^\cabras de.<dos años'de 
edad, tres dé ejlas en período de gesta-, 
ción y'las otras dos en plena produc
ción: tasadas todas ellas eri 1400 pe-» 
se'tas.

Testal, 9,700 pedetis. ' y

‘ /Adi/eftehciás. ' \
' Primera.' Çué para.tornar paje en la 
subasta, que Sé celebraráél día Élete de 
noviembre próximo y hora de las once 
de su mañanasen la Bala. Audiencia de

■■■■'..■‘■■LospHegos’.deoo'ndicioneS'y'd’eniás-
. documentos'se hallap. de irianifiestó en'

y . la SeCreyana de este Ayuntamie^ito.fdón--
,.^-<>*«oí»«tóa»s4ás.84;tQ^^ examinados durante las 

s^awjrhGras há^Ies'de oficina. • ' . R
“ ”*/ ^o^ílQ, 18 dé óctubré* de 1947'.-Et.al- 

/rhlde, J. Sianz.

_ __,^dad de Villa ^ ')
mSKI / áA#W 'Portillo 
Wcá^OTauYWi# ,. ' dl5urárite'elplazodeveinte,,.^-^R4jk^-

sé admitirán proposiciones para optar a

VALLADOLID.-NÚMERO 2 .

Don Mariano Gjménq Fernández,^nja- 
gisítrado, juez^de instrucción del,di^ 
trito número dos-de Vaíladolíd y. su 
paítido, - . f /

Por el presente, se cita de compare- 
,, cencía ante eSte Juzgado, eri término de 

cinco días, a un individuo de unos 18 
años, de constitúción fuerte, de estatuía/ 
iriedíariá, çon pelo castaño y rizado, 

’ que él día 13 de septietniwe último, or
denó aí menor Antonio Sancho Herrero, 

^alquilara una bicicleta en. el garaje pro- 
^iedad xde Eutimio Alvarez, sito ‘eri la . 
Acalle Librería, riúrtier,o 13, con. la- que se, 

lucró, al objeto de seR^ oído-en causa j 
^.número 337 de 1947, sobrie estafa, y áper- í 
t cibido que, dé no comparecer, le parará * 
< ei perjucio a que haya lagar, ’ j

^^1 '* Dado en Valladolid, a diez^de octubre /
—^'—* /de mjl novecientos cuarenta y siete, ;

■Mariano Giméno, — Celedonio dé Ba-¿.
rrera.

las segundas subastas deí aprovecha' h, 3.198

este » Jn^gadO, deberán ’ los licitadores 
coriéigriar'prevlámeñte'enf la'mesa del' 
Juzgado,-fina cantidad igual, .por lome' 
nos,' al diez por cientp. d,el tipo de tasa-' 
cióri, descontando la alüdida rebajá del 
veinticinco por ciento,

9’égün,dá. .Que no se admitirán pos/ 
turas qüe no Cubr^ las dos terceto par' 
tés 'del avalúo ¿on dicha jebaja dé veim

....ticirico por ciento,’y‘. .y •
Tercera. Oue los bienes se encaen- 

tran en podér de los deudorés en calidad 
de. depôsitàriôs’y los cuafts tienen su 
domicilio en ’esta ciudad,,carretera*de 
Puente Duero «Merendero Blanca Marh 
a disposición- d'el que quiera examl 
riarlos. . / ' ■ - . ' '

-Dado en Valladolid, a yeintiuno de 
octubre de iriíl.novecientos cuarenta)' 
siete.—Mariano Girnerio,—El secretario. 
Celedonio de Barrera* -

. 3.461-1.195

.. Imptenfa^^lBTEIpwn
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